
Organo-oncia í clel Agantarnier^to de Ortigaeira 

P U B L I C A C I Ó N ' M E N S U A - L 

I MÜM. t í 

S E C C I Ó N • A G R A R I A 

R ^ h i c ^ i o n de l a a inecl idas a g r a r i a s m a s c o r r i e n t e s 
"en el p a í s , a l as d e l s i s l e m a m é t r i c o Ü.ecimal . 

L a h e c t á r e a (4e t i e r r a c o m p r e n d e 22 y m e d i o i e r r a -
dos de O m ^ u e i r a ; o sea de 4 a t eas 44 c e n í i a r e a s ( 4 4 4 ' 

'n1elr()S'-cuuuirados). ;" 
. ¡a í b r r a d o de m a í z de O r t í g u c i r a , t i ene 24 y m e d i o 

' L t r ( ) s ( 2 4 ; 6 6 6 ) . ;_ / _ '' " ... ; ; ' l ' ^ 
V A E rrado1 d e t r i t o , t iene 17 y m e d i o U í r o s (17 l400) . ; 
í^a a r r o b a u-í í l lc^a t iene M y niedio. k i l o s y l a ca s i e -

- l l ana . 11 y m e lio k i l o s . ? 

Datos del Campo de demostración aerícola de Senra^con aplicacioa 
a ía ganadería, ooncedido a este Municipio por R. O. de 25 de Octubre 
de 1.906..:; 

Horas de cubrición En uerono. Mañana de 8 a 11. Tarde de 4 a'7. 
E n wuiemo.MíiíVcxm de.9 a 11. Tarde do 2 a 6. Lbs días festivos hasta la 
una de la tarde. Ninguna vaca recibirá• mas de-un• salto. Prohibido 

^cubrir yacas dé raza portuguesa (OaHudcts). 
• T © r ¿ s " S&sis®"'Siisimeaitlsaii' «Guerrita» de',3 años y; medio y. 
«Kaiser» de 2 años. ' . 

) 
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P o r el estado de vacas cubiertas en l a parada, se ve que han l levado los 
labradores, durante el mes de Agosto, 74. 

Suponiendo un 10 por 100 de bajas por malos partos o r e p e t i c i ó n de saltos, 
resultan GG'GO productos o terneras, y como cada una de estas a los 8 meses se 
puede ca lcular que tiene, sobre los hijos de toros corrientes de malas 
paradas, un sobreprecio de 50 pesetas, resulta que l a ut i l idad del Campo a los 
labradores, por esto solo concepto, es de 3.330 pesetas, en un mes. 

A esto hay que agregar el beneficio dado, en el mismo transcurso de t iem
po, por l a parada de Verracos de raza inglesa Large-Whüe, que ha cubierto 4 
cerdas. 

C u l t i v o s : E n la p r imera quincena de este mes se d ió una escardadura 
o cava a l a remolacha de la parcela número"3 . 

H e n e í l c a r o n s e (secar) un coi te de yerba del prado de secano-pa rce l a n ú 
mero 9-~y otro del-prado, regad ío - p a r c e l a numera 8 - q u e se recogieron en 
m u y buenas condiciones de tiempo, p r e n s á n d o s e con l a empacadora del 
Campo, 

a q ^ m a r m . Durante el mes de Agosto se han prestado las Bigmentea 
maquinas del Campo, a l-os labradores que,las solicitaron para el cultivo de 
sus fincas. 

Arados de tipo Brabant , a 2. • . , - • 
Arado p e q u e ñ o de vertedera giratoria, a 1. 
Seleccionad ora de granos, a 1. 
Grada articulada, de dos cuerpos,'a j . 
Aventadora, a l . 

P o r conducto del encargado del Campo: J e s ú s ' C r i b e ! r o , se han 'adquirido 
en el mes de Agosto, dos arados p e q u e ñ o s de vertedera giratoria, para D Ra
m ó n A r e a Crego, de Senra, uno y para D . L u í s Pernas, de Cuina . otro. 

S e m i l l a s : P o r T n e d i a c i ó n t a m b i é n del propio encargado del Campo 
compraron 16 labradores unos 35 kilos de semil la de t rébol violeta y tiene to
mada nota de un s in fin de peticiones para los meses p r ó x i m o s . 

E n t r e cuantos positivamente se preocupan del progreso agro-pecuario de 
Ja Comarca y lo siguen con verdadero in te im, causan el mas excelente elec
to las noticias del Boletín que se refieren a frecuentes adquisiciones de maqui
na r i a moderna y semil las , porque ello constituye el mejor signo d 
agr icul tura del país me'jora mucho, l levando camino de modernizan 
sonancia con los adelantos a que otros países deben su prosperidad 

Siendo la agr icul tura l a primer fuente de r iqueza y por consiguiente base 
de toda prosperidad, r e s u l t a r á siempre poco cuanto en su beneficio se haga v 
por eso nanos cansaremos de oscilar a propietarios v labradores para que se
cundando la labor de este Ayun tamien to , se preocupen de mejorar sus fincas 
y sus ganados en beneficio propio y del país en general. • 

e que Ja 
en con-
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Los arados de tipo Braban t que para prestar gratuitamente a los labradores, 
tiene el Ayun tamien to situados en las parroquias de L u h í a y Couzadoiro, s i 
guen siendo muy utilizados, pues a d e m á s de haberse roturado con ellos mu
chas restrébas, se e s t án roturando parcelas de campo y montes para hacer pra
dos v rozás. V -o j 

E n este mes sé ha seguido tr i l lando el. t r igo con tr i l ladoras m e c á n i c a s y 
ra ti rifamos- lo expuesto en "el n ú m e r o del mes pasado: l a cosecha es-solo me
diana. , „ 

E n cambio l a de patata, que eshise recolectando, resulta en general asom
brosa, cual no se recuerda desdo ha mas de veinte años , por no haberla ataca
do la mancha (poronospera). 

Como ejemplo podemos citar el caso de un propietario de l a comarca, que 
en un terreno de ferrado y medio (G á reas y GG centiareas), de med ia r í a ca l i 
dad, s o m b r ó en Febrero patatas moradas con-arado Brabant, y por haberlas 
puesto muy hondas cog iéndo las k invernada de Marzo, le nac ie ro ivmuy m a l 
•y.aun las pocas-nacidas se desarrollaron s in vigor alguno, no obstante lo cua l 
1 e p ro d u ge fo n 1.420 k i los de tu b ó re u 1 os, 

Juzgando por este caso podemos figurarnos el resultado obtenido en l a ma
yor parte.de las fincas, donde nacieron bien y se desarrollaron admirable
mente. Con seguridad que el promedio de p r o d u c c i ó n no se rá este a ñ o me
nor, en las tierras del Condado.'de unos 1.200 ki los por ferrado (4 á reas 44 cen-

jfiároa^). . v , • - - : • . ' 
Respecto al m a í z insist imos en lo dicho en el pasado n ú m e r o : V a en gene

ral a ser mala, la cosecha, puesto que a las expuestas causas de l a sequía , tene
mos ahora que a ñ a d i r que el"temporal de l a segunda quincena de este mes 
p a r t i ó mucho y l a mayor parte del que no desa r r a igó es tá medio caido. 

¡Mal lo van a pasar la p r ó x i m a pr imavera nuestros labradores y .sus gana
dos si el Estado no se decide a traer m a í z de otros pa í ses a precio remu
lle rador! 

Paradas municipales ele reprodtictores vacunos 

L a del Mosteiro, a cargo de D . Manuel P e n a tiene dos toros: uno 
gal lego .puro y otro cruzado de suizo Simmenthal-pals . 

L a de Santiago de Mera, a cargo de D . C á n d i d o C a s t r i l l ó n , consta t a m b i é n 
de dos reprpductores: uno su izo-Simmentha l puro y otro mestizo de 
S i m m e n t h a l - p a í s . 

L a de S i s m u n d i , a cargo de D . E n r i q u e R o d r í g u e z , cuenta as imismo con 
dos toros: uno suizo-Simmenthal puro y otro S i m m e n t h a l - p a í s . 
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L a riel Y e r m o , a cargo de D . J o s é F e r n á n d e z Cheda, tiene otros dos toros: 
uno suizo-SiramentliaJ puro y otro cruzado S i m m e n t h a l - p a í s . 

Y l a de Cé.ltigos, a cargo de J3 . Regino • M a r t í n e z , consta igualmente de 
otros dos reproductores: uno:suizo-Simmenthal puro y otro S í m m e n t h a l -
pais . 

Bás&yia miiiii©ipal itsstaiaiia ©si la f©i*ia d© Saií ©láoái® 
ísara e í pes© ifiwsB ele ganados^ 

P o r efecto de los trastornos ocurridos en las comunicaciones ferroviarias , 
que paralizaron gran parte del tráfico comercial , sé efectuaron muy pocas 
trans aciones de ganados de abasto y ninguno para expor t ac ión en la bá jen la 
de la-feria de San Claudio, por lo cual no podemos dar co t i zac ión de este 
mes. - • . r . 

• S i n embargo, como restablecido, afortunadamente, el tráfico, observamos 
que en las ventas a ojo (cual "se e fec túan casi todas las del ganado del país) Mi
guen m a n t e n i é n d o s e l o s mismos precios, repetiremos los que reg ían en J u l i o , 
en l a seguridad que nó han sufrid o ' a l t e r ac ión . 

T e r n e r a I a . de I a . a 1*35 pesetas k i lo ; I a . corriente, a í '26: 2a de T I O a r 2 ó ; 
3a. a l'OO. • ' 

Cotizaciones, de carnes de ganado vaenno .gnlloo-o en Maúvid y .Barco]'.,na, acmin el 
<Boletín» de k «Asociación GcneraJ de Granaderos». 

Preéios üiedles p®f kilo éanai esi pes-ei^s 

M A D R I D - . . 

Cebones 
Vacas 
Terneras 

Agosto IDías 16,17 j S ' D i a s 20 ,2 Í , 22 

No coDCurriigron' 
No coneurrieroo 

No concameroii 
No eoncarrieron 

Días 23,24, 25 

No concurrieron 
No coacorrieron 

í)ia« 27.28, 2í) nias 30. 1 

J ) e 2'13 a 2 ^ 2 De 2'13 a 2;52 De 2*JO a 2-52 De 2 J 

No áoncürr'er-ü ¡ No eincamepn 
No cmc-irrierrii \ No e ;\c iníém 

Agosto 

B A R G , E . L O N A 

Tom«1:»$ de GO a !00 kgr. 

Yacas de Í50 a 200id. 
Bueyes 

Dias 16,17, l 8 ÍD]as ,2p ,21 , 22jDias 23,24, 25ÍD¡as 27.28, 2: 

De 2;50 a 2^0d)e 2'50 a 2'G0:De 2'50 a 2-€0;De 2i50 a 2;HO D o í ü O a 2 GO 

De 2 4 5 a 2-20 De 2 1 5 a 2'20'De 2 4 5 a 2<2():Do245a 2 ^ 0 De 2 4 5 a 2'^0 
De 24.5 a 2'2Q:De 2 4 5 a 2^20 De 2 4 5 a 2'20 De 24.5 a 2-20 De 2 1 5 a 2'20 

I m p r e s i o n e s á o l mercado e l 1.° de Sept iembre : Madrid, bás tanlos existen-
cías y io propio en Barcelona, 
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- Fréceos mas corrientes de algunos jrrodiuiQs ¿Je la Comarca, 'en los últimos mercados de 
Orfigaeira. . 

-Trigo, de 6'2o a 6*05 pesetas ferrado. 3Eaíznde 7"25 a 7*75 pesetas fen-ado. Háb ichns l a s , 
a T.'üO pesetas el ' ferrado. Patatas; a,5 pesetas e! quintal gallego. Huevos de 1:45 a i-50 
pe^c-í a.s docena. . . . . • x - -

E l l i tro de loche, que son dos medidas, a 0'30 pesetas. 

Precios de cereales dé fuera de la Región según •tizacióneB de oue tenemos cono
cí m i 

^ r i g d , en Valladolid a- 4:0-76'pesetas los- 100 kilos. M a l a , a 33 50 pesetas los 100 

'Término municipal de Oriigueira: Feria- de S a n QiQM^io¡ el tercer, domingo de cada 
mes, yin que pueda bajar del dia' Í 5 ni subir de! 21 . F e r i a do 2¿OÍfea; el primor domingo 
de cada-mes. F e r i a doi iPXí^KtíO, el ü l t imo .d ia de caula mes. - ' - ..- . 

l é r m i n o muii.'c'palde MañCn: Form de el cuarto domingo de cada mes. Fe r i a , 
de CsTí&Ü&S} d©i iéO'£\ el jyi.imer domingo de cada. mes. 

Ténninó mlcincipal de Gerdulo: F e r i a de la BErcx-ilfei'íi, el día G de'cada- mes. -

País 

.'- Ta r i fa de los precios a que «La-Pal roñal» do Astur ias abona sobre muelle de Gijón 
en l a a c t u a l i d a d , las piezas do ¡melera del jnViéj, descoi'tezudas. 

" i i 
L A R G O • ! • « -J L A R O 

Pesetas i dí. Pies pa l^ad^ 

' 9 : S 
9 . I 7 
% • G 
0 .[ 5-
t) ' 4 
9 T 5 
8- 1 9 

Fie? 

1 m 
•1-72 
1/42 
Í; lO 
(.r72 
0 50 
.í '88 

1 '(JO 

OoG 
o-il) 
r a í 
P j 5 

I 'RECIQ 

Pesetas i 

" T O O - : ' 
• 0-75 1 
0:45 
O 30 
P15 
0-99 

¡IMENSIONES 

LARGO 

Pies pulgadas 
" G 4 r 

Pesetas 

0 4 2 
0'25 
O'81: 
0G5 
O 59; 
0'40 
0 25 
0;]2 

1! 1 mol ros. 

: 1 

E l metro cúbico de rolla a 40 pesetas. 
Además sobre estos'precios abona, el G por 100. 
K.ÜTA: E l pié equivale a 28 cení i metros y la pulgada a'í 
Según veníamos anunciando «La .Pa t rona l» ha subido los precios de la anterior' 

tarifa en un 6 por cien; pero como también lian aumentado los fletes de los vapores, no 
uede "tomarse en cuenta ese 5 por 100 para las negociaciones de madera en la comarca. 
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Estación plaiwiesiiéirisa iiíEi^isipai. 
Ins ta lada en el j a rd ín del Grupo Escolar , a cargo del Maestro-Director de 

l a E s c u e l a Nacional graduada de varones de esta V i l l a , D . J o s é M a r í a Lage 
M a r t í n e z . 

Mes de Agosto—5*59 c m . L a ' c a p a de agua depositada sobre el suelo, s i 
en éste no se filtrase, no corriera n i se evaporase, a l c a n z a r í a l a a l tura de 
cinco c e n t í m e t r o s y c incuenta y n u e v e . m i l í m e t r o s . 

Seceiéis bomeraiai. 
R e l a c i ó n del movimiento de barcos efectuado por l a aduana de Ort igueira 

y sus puertos itabilitados, durante el mes de A g o s t ó . 

Üawe||3iciér8 de ^atotaje, ele e n t r a d l a 

Prtiifibot Fomento de Cariño, do» vinjñs y Lanr-ha Vil la 'de Cedeira, procedentes de la 
Coninn, con carga genera!.—.Lancha Villa de Cedeira, procedente .de la Cu rima, vxm sal .— 
Balandro María Dolare*: lancha San Lu i s , y balandro Barcia 2.° procedentes de la Coi ñ-
ña con sal .—Lancha Virgen del Carmen, con sal. - Vapf)r/^u/d/y, procedente de la Coru
l l a con carera general. 

' n d e 

"Vapores Ludrca n.0 S, j i a ra Gijón con puntnles.-^Lan^ha Villa de Cedeira, 3 viajes 
pal 1 eb.o€..Fomento de Cariño, dos viajes, lancha San Luí*, dos viajes, y balandro ¿Vcrc/a 
8'°, con destino todos a la p o r u ñ a con sardina.—Lancha San Luí*, a la Cornña con leña.— 
Vapor Lua rca n.0 2, para Gijón con puntales y balandro nuevo San José, ¡.ara Gijón con 
coerzo. ^ 

Í2a0 l3cgii©Ei^s® tóiMwisipai de Oagî gfos» 
U n o de estos días se d i s t r i b u i r á n las relaciones impresas comprensivas de 

los premios concedidos. 

Se expresa, a d e m á s , en ellasjque los interesados p o d r á n percibirlos en l a 
Secretar la del Ayun tamien to desde el 15 de Septiembre al 1.° de Noviembre 
p i ó x i m o con excepc ión de los días festivas. 

Po r la superioridad se ha dispuesto la f o r m a c i ó n antes del 15 de Octubre 
del P a d r ó n indust r ia l de este municipio . 

E n ese documento tienen que comprenderse todas las personas que ejerzan 
cualquiera p ro fes ión , arte, oiicio, industr ia o comercio, sin o m i s i ó n alguna. 
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R E & la A M E 2Sr T Ó E S P E C I A l i 
p a r a l a I n s p e c c i ó n de l a s paradas d e sementa les , por e l S e r v i c i o d e 

H i g i e n e y San idad p e c u a r i a s en l a p r o v i n c i a de l a C o m ñ a p a r a r e g i r 
con c a r á c t e r p r o v i s i o n a l . 

(Continuación) 
A r t . 2 6 — E n la primera vis i ta ordinaria que el Inspector provincial gire a una para

da, real izará los servicios siguientes: •< . 
I.0 Comproba rá si ios sementales existentes en la parada son los que al efecto fueron 

declarados por el dueño y constan en las reseñas remitidas al solicitar la apertura. 
•2." tii los sementales conservan las condiciones que se exijan para esto servicio y 'que 

tenían al auto-rizarse ut i l ización. Caso de observar que alguno de los sementales pade
ce enfermedad infecto contagiosa o de otra clase, vicio hereditario o defecto esencial de 
conformación, prohibi rá se siga utilizando dicho semental, dando cuenta de la prohibi
ción al Alcaldo y al Gobernador c i v i l . 

B.0 Inspeccionalá las condiciones,higiénicas de las habitaciones donde se alojen los se-
. [mentales y las de los locales destinados al salto. 

4.° Eev i sa rá el registro de saltos, y si de su contenido queda conforme, e s t a m p a r á en 
él el visto bueno con la fecha de la revisión.- ' ' 

o.0 A v e r i g u a r á sj en la parada se deja de cumplir alguna de las disposiciones, de este 
Rogiainento, investigando las faltas en el servicio.. 

6. ° Si comprobase que los sementales no son los que al efecto fueron autorizados y de-
• clarados por el dueño d é la parada, dará cuenta del hecho al Goberhador c i v i l , propo

niendo el correctivo que debe imponérsele . 
7. ° Correg i rá sobre el terreno, d é acuerdo con* la Alca ld ía correspondiente y el Ins_ 

pectyr municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, las faltas o deficiencias observadas 
, cuando a su juicio puedan constituir un peligro inminente para los intereses, ganaderos, 

dando conocimiento de las medidas adoptadas al Grobernador c i v i l , ante cuya Autoridad 
podrán recurrir en alzada lo» interesados, contra las resoluciones tomadas por el Ins
pector. • ' . l - , " ^ v - - . , •, 

A r t . 27 .—En la segunda visita ordinaria y demás que se ordenen, el Inspector provin
cial practierra los servicios siguientes: 

1..° Comprobac ión 'do las reseñas de los sementales y estado sanitario, conforme a lo 
dispuesto en el articulo anterior. ' • ' - • 

2. ° Reseñará las hembras domést icas que se encuentren en la parada" en el momento 
de la-visita; reconocerá, previa autor ización de sus dueños, las críás o rastras; a v e r i g u a r á " 
por'los'talones-resguardos el origen del producto, a fin de determinar si posee el semen
tal defectos hereditarios. L a s resenas de las hembras domést icas que obtenga las archi
vará oí r las de los sementales a fin de determinar los caracteres de las razas domést icas 
de cada comarca. 

3. ° A n o t a r á el número de hembras cubiertas por cada semental desde la anterior v i 
sita, según consten en el número de saltos, estampando en él el visto bueno, fecha,, firma 
y conforme, haciendo conssar las indicaciones que crea út i les , como advertencias que el 
dueño de la parada deba cumplimentar o tener presente en lo'sucesivo. 

4. ° E n estas visitas p rocu ra r á el Inspector provincial recojer cuantos datos le sugiera 
, ^ celo, acerca de las especies predominantes y número de cabezas existentes en la zona 
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en que reencuentra enclavada la parada, distancias a que se encuentran unas paradas de 
otras, explotaciones principales de Ja ganader ía , -s is temas de alojamientos- mas usuales, 
enfermedades mas frecuentes que suelen ataca!' a las especies domésticas, nombres vulga
res con que se le designan, etc., exponiendo cuando lo considere oportuno, en forma de 
conferencia de vulgar izac ión cient íñca, los medios de combatirlas y evitarlas, corregir 
defectos de alojamiento y explotación de los animales •domésticos a que se dedique la co
marca visitada. 

5.° L a s Asociónos ganaderas o los partionlaros'que sostengan pararlas y que además 
de cumplir este Reglamento lleven libros genealógicos, de,marca de productos, tengan 
Veterinario que-asisía a sus .ganados y Jes asesore en las cuestiones pecuarias, siempre 
que se bagan acreedores a el lo sus traba jos, serán por el Inspector provincial expuestos 

.al Consejo de Fomento, por si ioS considera dignos de sor propuestos para recompensas o 
premios por su laljor educadora y progresiva.' 

A.rt. 28.—Del resultado de estas visitas dará cuenta al (robernador y al Inspector gene
ra l Jefe del Cuerpo. E n Ja memoria anual expondrá cuantos datos baya recogido que 
merezcan ser comentados y p ropondrá Jas modiíicaciónes uno considere, necesarias esta
blecer eii el rég imen, inspección y vigilancia de las paradas particulares de sementales, 
para llenar el fin progresivo de fomentar Ja -riqueza pecuaria de la provincia y conservar 
t|ue no se altere su estado sanitario. 

A r t . 29.—Cuando por crecido n ú m e r o do paradas de sementales establecidas en la pro
vincia, el Inspector provincial no pueda girar las vis i tas ordinarias que señala esto l legla-
-mento, previa autor ización del Inspector genera! podrá delegar las visitas en los Inspec
tores municipales, procurando en años sucesivos realizar de preferencia las v i si tus que 
hubiese delegado. 

A r t . 30.—Quedan prohibidas las -paradas ambulantes y la ut i l ización de sementales 
luc ra de los locales aprobados para el Establecimiento de monta. 

A r t . 31,—Los Alcaldes cuidarán de hacer cumplir las disposiciones de. e-te Reglamen
to, prohibiendo el funcionamiento de las paradas que no estén autorizadas y dando cuen
ta al Gróbernador c i v i l de cualquiera transgresión que se cometa. 

A r t . 32.—Los dueños de paradas que infrinjan lo dispuesto en este Re<V'arnento v los 
Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pecuarias, que no den cu a m a de las faltas 
graves ocurridas en el Establecimiento, iucurr i i án por vez primera en la mu lü i de 26 a 
250 pesetas, según la gravedad de la falta, qué les será imquegta por el Gobernador c i v i l 
a propuesta de Ja Inspección provincial. E n caso de reincidencia, la penalidad será doble, 
decre tándose además, si procede, la xdausura de la parada. 

P A R A D A S F R I T A D A S - D E S T I N A D A S A L S E R V I C I O D E U N A 
, G A N A D E R Í A P A R T I C U L A R - ; 

A r t . 33.—Se consideran, para los efectos de este Reglamento/ paradas privadas, Jas 
que cuenten con sementales destinados oxclusivainente al servicio de una ganader ía , un 
estaulo o rebaño particular. 

A r t . 34.—Los sementales de las paradas privadas, no pres ta rán servicio a ninguna otra 
ganader ía , establo o rebaño que no sea del mismo dueño. Caso de infringir esta dNuosióm 
aunque preste el servicio gratuitamente, será sometida la parada a la reg lamentac ión y 
vigi lancia de las paradas particulares. 

• (Be éontinuará) • ' , • 
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